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19 de abril de 1996 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Señor Superintendente: 

Adjunto la tercera copia certificada de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número 169, a fs. 438, tomo 1009, 

con fecha 11 de abril de 19%6, que a favor de los señores 

Teodoro Kudlak Healion y Juan Montero Carrión, otorgaron los 

socios de la Compañía "COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA.f, señores Roberto Tuhendhat y Ramiro Cruz de la Vega, el 

día 4 de enero de 1996. 

El número de expediente es 13659-78. i 

Atentamente, 
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Ramiro Chiriboga” S2G0 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORA PROFESIONAL COPCIL CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, a las 16h00, en las 
oficinas de la compañía Consultora Profesional Copcil Cía. 
Ltda., situadas en el sexto piso del inmueble ubicado en la 
avenida 12 de Octubre No. 394 y Pasaje Nicolás Jiménez de esta 
ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios señores 
Ramiro Chiriboga Maldonado, Ramiro Cruz de la Vega y Roberto 
Tugendhat Vivar, quienes representan la totalidad del capital 
suscrito de la compañia Consultora Profesional Copcil Cía. 
Ltda., quienes deciden constituirse en Junta General Universal 
de socios, al tenor de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley 
de Compañías. Actúa como secretario el señor Ramiro Chiriboga 
Maldonado Gerente General de COPCIL conforme a lo dispuesto en 
los estatutos de la compañía y como Presidente ad-hoc el señor 
Roberto Tugendhat. Al efecto, el Presidente de la Junta 
solicita al Secretario de la misma forme un listado de los 
socios presentes y se determine si se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito. Acto seguido el Secretario de 
la Junta procede a verificar e indica que se encuentran 
presentes los socios señores Ramiro Chiriboga Maldonado, 
Ramiro Cruz de la Vega y Roberto Tugendhat quienes representan - 
la totalidad del capital suscrito. El Señor Presidente de la 
Junta pone a consideración de los socios presentes si 
consienten en la celebración de la Junta General Universal de 
Socios, con la finalidad de conocer sobre la cesión de 
participaciones sociales. Los socios por unanimidad dan su 
consentimiento para la celebración de la Junta General 
Universal de socios y aprueban el orden del día sobre el cual 
se consideran lo suficientemente informados. Con estos 
antecedentes el Presidente declara instalada la Junta General 
Universal de Socios. Como único punto del orden del día, se 
pone a consideración de los socios la cesión de 
participaciones de los señores Roberto Tugendhat y Ramiro Cruz 

de la Vega a favor de los señores Juan Montero Carrión y 

Teodoro Kudlak, respectivamente. Esta moción es adoptada por 

unanimidad estableciéndose por lo tanto, la nueva conformación 

de socios de la compañia la misma que quedaría de la siguiente 

manera: 

Socio K suscrito % participación 

Ramiro Chiriboga 9'000.000 42.85 

Juan Montero Carrión 3'000.000 14.30 

Teodoro Kudlak 9'000.000 42.85 

TOTAL 21'000.000 100.00 
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